
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL  

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

  

    

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

   SALA CIVIL DE DECISIÓN UNITARIA. 

   Medellín, cinco de julio de dos mil veintidós.  

 

    

PROCESO Acción Popular  

DEMANDANTE  Bernardo Abel Hoyos Martínez  

DEMANDADO Corona Industrial S.A.S.  

PROCEDENCIA Juzgado 14º Civil del Circuito de Medellín  

CUDR 05001 31 03 014 2018 00616 02 

RADICADO INTERNO 097-21 

PROVIDENCIA  097-22 
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Procedente del Juzgado Catorce Civil del Circuito de Medellín, arribó a esta 

Corporación la ACCIÓN POPULAR, instaurado por el señor BERNARDO 

ABEL HOYOS MARTÍNEZ, en contra de CORONA INDUSTRIAL S.A.S., 

donde fueron vinculados JAIME ALBERTO, JUAN FERNANDO, y CARLOS 

ALEJANDRO VÉLEZ RENDÓN, con miras a desatar la apelación incoada por 

el demandante, contra la sentencia emitida el 26 de octubre de 2021. 

 
Sin embargo, se advierte que el recurso de apelación presentado debe ser 

declarado desierto, por las razones que pasan a explicarse: 

 

 
I. ANTECEDENTES 

 

 
1. A través de la interposición de una acción constitucional, en este caso 

popular el ciudadano BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ promovió la 

misma frente a CORONA INDUSTRIAL S.A.S., aseverando que el 
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establecimiento de comercio ubicado en la transversal 39B No 73A-09, 

Avenida Nutibara de Medellín, no cuenta con accesos independientes y 

autónomos para la movilidad de personas con movilidad reducida. 

 

Solicitó como pretensión se declare que el accionado, propietario del 

establecimiento de comercio, no ha adecuado el acceso al local comercial para 

que las personas en esa condición puedan acceder a él, desatendiendo la Ley 

361 de 1997.  Adujo como pruebas como pruebas dos fotografías del ingreso 

al local comercial (fl. 2)  

 

2. La demanda fue debidamente admitida y tanto se notificó al accionado e 

informó a los miembros de la comunidad de la iniciación de la acción popular 

a través de un medio masivo de comunicación, se dispuso además dar aviso 

al Ministerio Público, a la entidad administrativa encargada de proteger el 

derecho e interés colectivo afectado, y notificar a la Defensoría del Pueblo. 

  

3. Corona Industrial S.A.S., se opuso a las pretensiones y señaló que a 

contrario sensu de lo afirmado por el actor popular el establecimiento si 

contaba con los accesos echados de menos por el actor popular.  

 

La procuraduría, contestó la demanda aludiendo que, si se probaba que en el 

local comercial objeto de la acción no se contaba con adecuación para las 

personas con movilidad reducida, debían ser acogidas las pretensiones de la 

demanda.  

 

Se ordenó vincular por pasiva a ALMACENES CORONA S.A.S., por ser la 

propietaria del establecimiento de comercio denominado HIPERCENTRO 

CORONA LAURELES, quien contestó la demanda dentro del término legal en 

el mismo sentido de CORONA INDUSTRIAL S.A.S. argumentando que no era 

el propietario de dicho local. 
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También se dispuso convocar en calidad de propietarios del inmueble a JAIME 

ALBERTO VÉLEZ RENDÓN, JUAN FERNANDO VÉLEZ RENDÓN y CARLOS 

ALEJANDRO VÉLEZ RENDÓN, quienes dejaron vencer los términos de 

traslado de la demanda sin contestarla. Las vinculadas Secretaría General y 

Alcalde de Medellín guardaron silencio. 

 

4. Se celebró Audiencia de Pacto de Cumplimiento la cual resultó fallida.  

 

5. En los alegatos finales Corona Industrial S.A.S. y Almacenes Corona S.A.S. 

manifestaron que estos no eran propietarios del inmueble donde funcionaba el 

establecimiento de comercio Hipercentro Corona S.A.S y que tampoco 

prestaban el servicio en dicho lugar dado que el 30 de mayo de 2020  se pactó 

de mutuo acuerdo entre y “LOS ARRENDADORES” y “LA ARRENDATARIA”, 

la terminación del contrato e incluso se canceló el respectivo establecimiento 

de comercio en la Unidad de Registro Público Mercantil de la Cámara de 

Comercio de Medellín.  

 

6.Surtidas las demás etapas dentro del trámite constitucional, el a quo resolvió 

el litigio mediante sentencia de mérito en la que considero entre otros aspectos 

que se encontraban reunidos los presupuestos procesales y que se había 

probado la existencia de un contrato de arrendamiento suscrito entre Jaime 

Alberto Vélez Rendón, Juan Fernando Vélez Rendón, Carlos Alejandro Vélez 

Rendón como Arrendadores y Almacenes Corona S.A.S. como arrendatario, 

cuyo objeto es el inmueble ubicado en la ubicado en la transversal 39B No 

73A-09, Avenida Nutibara,  y destaco el juez que como obligación para el 

arrendatario se pactó:  “Mejoras de Adecuación: El ARRENDATARIO estará 

autorizado y efectuará en el inmueble las mejoras, reparaciones y 

adecuaciones útiles o necesarias para llevar a cabo las actividades para lo 

cual fue arrendado. El valor de estas reparaciones y adecuaciones locativas 

serán por cuenta exclusiva del ARRENDATARIO y no serán reconocidas por 

el ARRENDADOR. En todo caso, las mejoras o adecuaciones estructurales 

como paredes, pisos, cubiertas o techos, puertas, portones, cortinas metálicas, 
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sistemas eléctricos y otras estructurales, entraran a ser parte integral del 

inmueble para efectos de la presente clausula y sus mantenimientos 

respectivos.”   

 

Se concluye en la sentencia acerca del tema correspondiente a la construcción 

de la rampa de acceso al local comercial que esta era una adecuación útil o 

necesaria para el ejercicio de la actividad comercial del establecimiento de 

comercio por lo que la salvaguarda del derecho e interés colectivo invocado 

por el actor popular estaría a cargo del vinculado ALMACENES CORONA 

S.A.S. quien era el arrendatario.  

 

Después de citar el contenido de la ley 361 de 1997, se concentró en el informe 

de la Subsecretaría de Gestión y Control Territorial de Medellín la que 

cuestiona la edificación en cuanto a su accesibilidad por medios de rampas lo 

que en su sentir constituye barrera para las personas con movilidad reducida, 

y que por ende se entorpece el libre desplazamiento de ellas. 

 

Con respecto al responsable en síntesis del cumplimiento de la orden  alude 

que el  demandado no es el llamado a conjurar el derecho e interés colectivo 

previsto en el literal m) del artículo 4 de la Ley 472 de 1998, consistente en la 

realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 

respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando 

prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, desconocido 

por no haberse adecuado el local comercial tantas veces aludido en los 

términos de los artículo 43 de la Ley 361 de 1997 dentro del plazo previsto en 

el artículo 52 de la mencionada ley, tal obligación le correspondería al 

vinculado y arrendatario ALMACENES CORONA S.A.S. 

 

A pesar de lo dicho considera el aquo que, dada el acta de entrega del local 

en donde funcionaba el establecimiento de comercio de la demandada no 

podría dársele orden alguna, pero al considerarse que la adecuación de los 

edificios y estructuras existentes también compete a sus propietarios aún si la 
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destinan a actividades privadas, solamente dirige la orden de amparo frente a 

los propietarios Jaime Alberto Vélez Rendón, Juan Fernando Vélez Rendón Y 

Carlos Alejandro Vélez Rendón.  

 

En la misma decisión en el numeral Octavo Condeno en costas A Jaime 

Alberto Vélez Rendón, Juan Fernando Vélez Rendón Y Carlos Alejandro Vélez 

Rendón en favor del actor popular. Se fijó como agencias en derecho la suma 

de un (1) SMLMV de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 1 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

7. Dentro del término de ley la decisión fue impugnada por el actor popular 

quien fustigó la decisión al considera incongruencia en la misma y sostuvo en 

la que denomina apelación que:  “Como esta injusta y morosa resolución 

judicial es INCONGRUENTE con lo pretendido en la denuncia genitora y 

además es grosera e inmotivada con relación a la tarifa de las costas, hago la 

siguiente PETICION” Acompaño sendas providencias en donde se considera 

la procedibilidad de tasación en agencias en derecho en las Acciones 

populares”.  

 

El recurso de apelación se admitió mediante auto del 23 de mayo de 2022, 

pero solo respecto de la incongruencia de la sentencia.  

 

El 25 de mayo de 2021 dentro del traslado para sustentar la impugnación, 

advirtió el actor popular que:  

 

“…pido (sic) al despacho que se tenga en cuenta la sustentación de 
mi recurso de apelación. 
Adicionalmente (sic) pido que se tenga en cuenta lo determinado en 
el auto de su despacho: 
"En cuanto a la fijación de la audiencia para sustentación del 
recurso de apelación, tenemos que la Ley472 de 1998, remitía al 
Código de Procedimiento Civil, para efectos de lo no regulado 
expresamente en ella, por tanto, habiendo sido sustituido éste por 
el Código General del Proceso, que a su vez su modificado por el 
Decreto 806 de 2020, en virtud de la pandemia del COVID-19, será 



 6 

éste el procedimiento que deberá observarse para evacuar la 
segunda instancia." 
mis (sic) datos personales, aun son los que están consignados en 
el expediente…” 

 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

 
La Ley 472 de 1998, reglamentaria de la acción popular, determinó la 

procedencia de medios impugnativos contra las decisiones que durante su 

trámite se adoptaran, contemplando como regla general, que el recurso de 

reposición procede contra los autos, y el de apelación en contra de la sentencia 

proferida en primer grado, y frente a otras decisiones que expresamente se 

contemplaran dentro de dicha ley, en la forma establecida en el Código de 

Procedimiento Civil1. 

 

Por su parte, estable el inciso 2º del numeral 3º del artículo 322 del Código 

General del Proceso: 

 
“Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de 
interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido 
proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a 
su finalización o a la notificación de la que hubiere sido 
dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera 
breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, 
sobre los cuales versará la sustentación ante el superior.” 
(Resalto intencional). 

 

En armonía con lo anterior, el precepto 327 del citado Estatuto, contempla que 

el operador judicial de segundo grado, una vez ejecutoriado el auto que admite 

la apelación en contra de la sentencia, debe convocar a la audiencia de 

sustentación y fallo (En este caso, conforme al Decreto 806 de 2020, el 

reparo presentado debe ser desarrollado y sustentando dentro de los cinco 

                                                
1 Hoy Código General del Proceso. 
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días a la notificación de la admisión de la alzada), y seguidamente, precisa 

que el “apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos 

expuestos ante el juez de primera instancia.” 

 
Significa lo anterior, que contempla la codificación civil, en los casos de 

apelación de la sentencia, dos momentos o etapas para la sustentación de la 

alzada: 1) La exposición de los reparos de manera breve, que debe surtirse 

ante el a quo, ya sea en el mismo momento que se profiera el fallo, si se hace 

en audiencia, o dentro de los tres días siguientes a la finalización de ésta; o 

de emitirse por escrito, deberá hacerlo dentro de los tres días siguientes a su 

notificación. 2) El desarrollo de dichos reparos, o sustentación propiamente 

dicha, que debe efectuarse ante el a quem.  

 
Así lo refiere el Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, doctor EDGARDO 

VILLAMIL PORTILLA2, al indicar: 

 
“Sustentación en dos actos.--- Además es significativo que 
el recurso de apelación contra la sentencia se deba interponer 
en la audiencia y hacer un boceto de sustentación que luego 
será desarrollado in extenso.” 

 

Ahora, establece el inciso 4º del numeral 3º del precepto 322, ya citado, frente 

a la inobservancia de estas exigencias, lo siguiente: 

 
“Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida 
forma y de manera oportuna, el juez de primera instancia lo 
declarará desierto.  La misma decisión adoptará cuando no 
se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma 
prevista en este numeral.  El juez de segunda instancia 
declarará desierto el recurso de apelación contra una 
sentencia que no hubiere sido sustentado.”(Subrayas y 
negrillas fuera del texto). 

 

Frente a dicha preceptiva la Corte Suprema de Justicia, al definir una acción 

                                                
2 Dentro de los “Comentarios al Código General del Proceso”, compendiado por el Instituto 
Colombiano de Derecho Procesal. Pág. 346.  
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de tutela, expuso3: 

 
“…en efecto, el legislador previó como sanción la declaratoria 
de desierto del recurso de apelación interpuesto contra una 
sentencia cuando: i) no se precisan, de manera breve, los 
reparos concretos que se le hacen a la decisión, al momento 
de presentar la impugnación en la audiencia, si hubiere sido 
proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su 
finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada 
por fuera de audiencia y ii) cuando no se presente la 
sustentación de los mencionados reparos ante el superior.” 
 

 

En tales condiciones, corresponde el juez de primera instancia declarar 

desierto el recurso de apelación contra el fallo por él emitido, cuando el 

recurrente omita indicar los reparos que tiene frente a su decisión y al operador 

jurídico de segundo grado, cuando no los desarrolle o presente la sustentación 

propiamente dicha.  

 
Ahora, si se observa el expediente objeto de estudio, al momento de formular 

la parte demandante el recurso de apelación contra la sentencia, manifestó 

que la misma era incongruente; y, aunque allegó escrito, una vez se dio 

traslado para la sustentación, en el mismo se remitió a lo señalado en primera 

instancia.  

 

En esa medida, se declarará desierta la alzada formulada por el demandante, 

pues se encuentra que la argumentación dada por el actor popular para 

quebrar el fallo de instancia, carece de cualquier soporte lógico para que se 

aborde el estudio de la apelación.  
 

Consecuente con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, en Sala de Unitaria de Decisión Civil,  

 

 

                                                
3 Sentencia del 30 de noviembre de 2016. M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ.  
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III. R E S U E L V E:  

 

 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante, BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ, en contra de la 

sentencia proferida por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, el 26 de octubre de 2021.   

 
SEGUNDO: En firme la presente decisión, devuélvase el expediente digital al 

Juzgado de origen para que continúe con el trámite del proceso.  

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

RAFAEL ANTONI O MATOS RODELO  

MAGISTRADO  

 


